
Sesión 60.a ordinaria en 12 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEROR OY ARZUN 

SUHANO Senadores, hasta la sesión próxima,para &11. 

S. trata del proyecto sobre protección a la aprobación. 

industria d·el cobT'e y es aprobado en ge- !: . 
neral y se acuerda volveTlo a 'Comisión.-
Se levanta la sesión. Se da cuenta en ·seguida de los neg<>eÍGs 

ASISTENOIA 

Áflistieron 'los señores: 

Azócar, Guillermo 
Barros J., Gui'l1ermo 
Cabero, Alberto 
Concha, Luis A. 

Concha, Aquilee 

Concha, Luis E. 
Eehen1que, Joaqu'Wn 
González 'C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Marambio, Nicolás 
Opazo,Pedro 

Oyarzún, . Enrique 

Piwonka, AUredo 
Salas Rom;o, Laia 
Sánehez 'O., Roberto 
Sc<hürmann, 'Carlos 
Silv'a C., Romuaildo 
Silva, Matfas 
Silva, Nicanor 
Trueco, Manuel·' .... ' ... 

Urzúa, Osear 
............ 

Via:l Infante, Aloo'i-~ 
Viel, Osear 
Yrarrázaval, Joaquín 

y el señor Ministro de Hacienda. 

AOTA APROBADA 

SES ION 58.a ORDINARIA EN 10 DE AGOSTO 
DE 1926 

Asistieron los señores Oyar:l.ún, Bamhona, 
Azócar, Barros Jara, ·Cabero, CarioLa, Concha don 

Aquiles, Cone'hadon Luis 'E., Gutiérrez, liyon, 
Marambio, Oehagavía, Opazo, Piwonka, Sailas, 

Sánchez, Schürmann, 'SilVElCortés, Trueco e 
Y:rar,rázaval y el señor 'Ministro de Hacienda. 

EIsefior Presidente da por aprobada el 
acta de la fleslón 66.a, en 5 del actual, que no 
ha sid-o observad6. 

El acta dem5tiión anterior (57.a), que­

da tNl&eeretarta, a dlspofición de los Hño"1I 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Ocho de la Honorable Cámara de Diputa-

dos: 

Con el ,primero comunica que ha aproba-­

do un proyecto de acuerdo Sobre modificaci611 
del articulo 77 de su Reglamento. 

S>e mandó archivar. 
Con el segundo comunica que ha aprobado 

un proyecto de .ley sobre derogación de la dis­

posieióncontenida en el inciso a) del N.o Z 

del arUcu'lo 67 del decreto-ley N.O 678 sobre 
reclutas y reemplazos del Ejército y Armada. 

Pasó a.,da Comisión ,de Ejército y MarIna.. 
'Con el tercero comunica que ha aprobadO 

en los mismos términos en qu.e lo hizo el ~ 
nado el proyecto de .ley que dispone que el de­

.partamento de TaItal pasará a formar parte 
del distrito jurisdiccional de la Corte de Ape­

laciones de La Serena. 

Se mandó com'unicar a Su Excelenciae.l 

Presidente de la República. 
'Con el cuarto eomuniea quehaaproba.clo 

la moditicación introducida por el Senado ~ 
el proyecto de ley .sobre concesión del uso y 

ge-ce de un terrenotiscal ubicado en la caRa 
Moneda esq'l!ina de San Antonio, al Cuerpa de 
Bom beros de Santiago. 

Se .mandó archivar. 

Con-elqu1nt() comunica, en eOllte&tacióIl 
al of,i.eio N.O 184, ·de fec.ha 8 del ,cor,rie1!-t-e, IDJP 

por su parte aprObó también elpr~eeto .... 
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~cyerdo sobre concesión del permis:> requerido 
para conservar la posesión de un bien raíz a 

1<\ fundación Belisario Torres. 

Se mandó archivar. 
Con los tres restantes comunica que ha 

desechado los siguiente proyectos de ley apro­
bados por el Senado y transcritos cn las· fechas 

Santiago, 10 de Agosto de 1926.-La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 

el proyecto aprobado por el Honorable Senado, 
que autoriza al Presidente de la República pa~ 
ra invertir hasta la supla de ,sesenta mil pesos 
($ 60,000), en la adquisición de una propie­
dad ubicada en la Avenida Matucana de San-

{).I1e se indican: tiago, con el objeto de regularizar los terrenos 

Sobre régimen legal de servidumbres de de la Escuela Norm,al de Agricultura. 

Lo que tengo la honra de poner en cono-instalaciones eléct·ricas, de 20 de Diciembre de 
1~19 y 13 de Octubre de 1921. cimiento de Vuestra Excelencia en respuesta 

de a vuestro oficio número 130, de fecha 26 de 

de Agosto de 1920. 

Sobre creación de una nueva plaza 

Vice-Almirante en la Armada Nacional, de 2 

Abrn de 1924; y 
Sobre prohibición de trabajo nocturno en 

'las panaderías, de 2 .. de Julio de 1924. 
·Quedaron para tabla. 

Uno del señor Ministro del Interior con 
,~l cual trascribe una. nómina de los empleos 
·.;!l.I';pendielltes del Ministerio de Illi,trucción PÚ­

ibHca que deben eliminarse y de los que deben 

.'incluirse en el proyecto ¡¡obre supresión de em­

pleos. 
Se aco.rdó agregarlo It ¡¡Ui antece<i~nte¡¡ 

que están en laCom!sión de Gobieruo. 

A Insinuación d'el ¡¡eñor Pre:>idente, acep-

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-R,a.· 

fael L. GUl11ucio V.-Alejandro Errázurlz 11., 

Secretario. 

2.0 De los siguientes informes de la Co­

misión de Constitución, Legislación y Justi­

cia y de Reglamento. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legi,,­
lación Y Justicia y d.e Reglamento, ha tomado 

en ·consideración una solicitud presentada por 

don Francisco Betzhold, en representación del 

la Sociedad denominada "Colegio Alemán de 

Santiago", en la cual pide la autorización ne-

'toda unánimemente, se constituye la Sala en cesaria para renovar, por 30 años más, el per­
sesión ¡¡¡ecr'eta. miso que le fué concedido por ley N.O 1057. de 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los ,siguientes oficios de la Honora.­

ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 10 de Agosto de 1926.-La C:i­

:mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
';81 proyecto aprobado por el Honorable Senado, 
<i{ue autoriza al Presidente de :1\ Rep·1blic1 pa­

rl!. invertir hasta la suma de cincuent.?I mil pe­
:;;\.0 s ($ 50,000), en la adquisición tia una mli­
~mna elaboradora de piel:as de leer j fundido 

para la Escuela de Artes y Oficios. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­
'-"imiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

'Jl vuestro oficio número ~21, de fecha, H de 
~et~embre de 1!H 7. 

Acompaño los antecedentes respectiyoil. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--Ra­

~~el L. Gwnucio V.-AloJandro IiltTM.z~ M., 

Secretario. 

1.7 de Agosto de 1898, para conservar, por 
un número igual de años, la posesión de un 

bien raíz que tiene adquirido en .la ciudad de 

Santiago. 
Consta de los antecedentes acompañados 

qlJe la institución referida goza de personali­
dad jurídica otorgada por decreto N.O 1293. de 
28 de Abril d.e 1894, expedido por el Minis­
terio de Justicia e Instrucción Pública. 

La Comisión no tiene Inconveniente en ac­

ceder a lo solicitado y, al efecto, tiene a 
honra ilometer a yuestra consideración el IIj­

guienta 

PROYE·CTO DE ACUERDO: 

Artículo único. -Concédese a la instit1l.­

ció n denominada "Colegio Alemán de Santia­

go". con personalidad jurídica otorgada por 

decreto liupremo N.O 1293, de. 28 de Abril d& 

1894, el permiso requerid.o por el articulo ¡¡56 

del Código CiYi! para que pueda conservllol'. 
lól.asta por treiRta aiíoil, la. pOia¡¡ión de 1lD. biea 
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raíz ubicado en la calle Santo Domingo N.o 

t 69, de Santiago, y cuyos deslindes son: al 
Norte, con propiedad del sefior Pacheco; al 

Sur, con la calle Santo Domingo en medIo con 
los herederos de doña Carmen Luque; al Orien­
te, (!on la calle Colegio en medio con casa 

de d.on Manuel Bravo, y al Poniente, con pro· 

piedad de don Toribio Contardo. 

Sala de la Comisión, a 9 de Agosto de 
1926 . -A. Cabel'o.- I,uis Enjl'ique Concha.­

Xicolás lUal'ambio.- }'l'ancisco A. Vidal Gar­

cés.-F. Altamirano Z., Secretario de la Co­
misión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión ,e}ce Constitl.c,¡ón, Leg'is­

lación y Justicia y de Reglamento ha tomado en 

consideraC'ión <"1 proyecto de acuerdo, aprobado 

por la HonorablE' CAmar'a de Diputados, que 

eoncede a la instituC'ión denominada "Gota de 

Leche de Miramar", con personalidad jurídica 

otorgada por decreto supremo de fecha 17 de 
Setiembre de 1918, el permiSO requerido por el 

artículo 556 del Código Civil, para que, pueda 

Iloneel'var, hasta por treinta años la pos'esi6n de 

un bien raíz que tiene adquirido en la Pohlación 

Santa María de Villa :\flod,erna dE' la SUbdele­

gación de Vltla del Mar. 

La Comisión. impuesta de los antece~ente;; 

acompañados, tiene la honna de l'ecomendaros 

.u aprobación en lo~ mismo~ t(>rmin08 en que 

viene concebido. 

:Sala de la Comisión, 11 de Agosto de 1926. 

-"~. Cabel'O.- Nicolás Martimbio.- lJUis En­
rique Concha.-_\.. Valellc1a.-Frallcisco ,A. Vi­

dal Gl\rcés.- ]1~. Altamil'l\110 Z., Secretario de 

la Comisión, 

3.0 De la siguiente moc!6n: 

Honorable Senado: 

El acuerdo reciente para celebrar sesio· 

nel especialee para tratar exclusivamente de 
proyectos de leyes que tiendan a favorecer la 

minería, la agricultura y otras industrias, a. 
fomentar la producción de la riqueza y a evi­

tar las dificultades u obstáculos que existen 

para la prosperidad econ6mica r fiscal, me 
induce a presentar u'n proyecto de ley que 

pOdría evitar a 'la agricultura algunos males 
1I0uocidos que provienen de loe inconvenientes 
y exageraciones de la le1 de lIeguro obrero 
obligatorio, en IU apl1cadón a IOi predioa ru­
rale¡ ltral;u;l~. o peqll.edoa. 

Tengo, pues, el honor de presentar el si· 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo ún!co.- Mientras se presenta el 
proyecto de ley que reforme la ley 4054 de 
seguro obligatorio, suspéndense la vigenciad,e 

ella para la industria agrícola. 
Santiago, Agosto 11 de 1926.- Gonzalo 

Urrejola, 

PROTECCION A Iu\. INDUSTRIA DEL COBRE 

El sei\.or OYARZUN (Presidente).- Co­

rresponde discutir el proyecto sobre protección 

a la industria del cQbre. 

Se va a dar lectura a la moción respe<:tiva. 

El señor SECRETARIO. -Dice así: 

Honorable Senado: 

El estado d,e postración en que se encuen­

tra la mineria en toda la República, a con¡¡e­

cuencia de la escasez de establecimientos que 

'3laboren los minerales y de las grandes dia­

tancias que tienen que recorrer para lIevarlo3 

a los escasos establecimientos que hay en el 

Norte del país, y a lo cual se agrega que en 

esta <Clase de negocios, por 10 general, se co­

bran a los obreros maquilas que les impideH. 

trabajar minas de baja le1, ha hecho poner 

:o, muchos representantes del pueblo en el Con­

greso Nacional, en buscar algún medio como 

proteger a la industria minera en forma que 

permita al grande o pequefio minero, poner 

el gran número de minas que existen en las 

provincias de Coquimbo al Norte en estad,o de 

poder explotarlas con alguna utilidad. 

Creemos que dando facilidades para el 

desarrollo de la riqueza minera se presta el más 

grande de los servicios al país, y por eso IlO 

es posible fijarse si se Tan a perder unos p()­

cos intereses en el capital que se inyierta en 

instalar los establecimientos, y basta sólo con 

asegurar la deTolu~ión, lo cual queda perfec­

tamente garantido por la forma de amortiza­
ción que se contempla en el proyecto, 

Fomentand,o el desarrollo de la minería 

encontrar.á trabajo bien remlmerado '¡mucha 

parte de nuestro pueblo 1 en especial, aquel 
qUe se dedica a trabajar minas en pequeña 

escala ., Que en su propio trabajo asegur6 el 

iuatento diario de iU per¡¡o~ y de iU familia. 

Doa ilnriqu Oyg,U'iÍD., achlal Pr6111dutft 
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del Honorable Senado, preBént6 también afios 
atrás a la Honorable Cámara de Diputado!! un 

Estas palabras pronunciadas para exhortar 
la acei6n del Estado en defensa de la. peque· 

proyecto de protección a la minería del cobre, fía industria, pronta a extinguirse por la abo 

el cual corre impreso en el boletín número 60 Borción capitalista de los grandes truts ame· 
de la respectiva .sala de Comisiones., de cuya ricanos, tienen el valor indiscutible de poder 
introd,ucción copio a continuación, lo aiguien- aplicarse a cada una de las jóvenes Repúblicas 
te: del Nuevo Mundo, d.onde esa. misma pequefia 

"Al respecto, hay una alta autoridad, la 

mayor tal vez que hoy pueda invocarse en ma­
teria político-administrativa: la del actual Pre-
!!Iidente de los Estados Unidos, el profesor 
Woodrow Wilson, que en los precisos instan­
tes en que se preparaba a asumir el Gobierno, 
crey6 dar la fórmu~a de los nuevos deberes 
del Estado, y dijo, en la serie de discursos 
Que contiene su "Llamado al Pueblo" o "La 
Nueva Libertad". 

industria se ahoga también, no ya a impulsos 
del capital nacional dlstru,esto a ~bsorberla, 

sino bajo las imposiciones de una concurrencia 
extranjera ·contra la cual nada puede por si 
sola. 

No puede señalarse más justificadamente 

el deber tutelar del Estado. 
Para testimoniar la importancia de las 

minas de cobre de nuestro país, basta recordar 
que los tres yacimientos de Chuquicamata, Po· 

. trerillos y El Teniente tienen cobre cubicado 
En el fondo de todo lo que se discute hoy por valor de cuarenta mil millones de pesos. 

en materias de programas políticos, hay un Dos de dichos establecimientos producen ocho. 
hecho único y considerable: el que nada se cientos mi! pesos diarios d,e cobre. Y es la· 
hace hoy en el pais como se hacía veinte años mentable que esta importante riqueza nacio­
ha. Estamos en presencia de una nueva orga- nal esté quedando en manos de capitalistas 

nización de la sociedad. Nuestra vida ha roto extranjeros por la falta de protección fiscal, aún 
con 'él pasado. Ella ya no es en América lo cuando esta protección no importará en la 
que era, no digo veinte, diez años atrás. Las práctica desembolso de dinero alguno para el 
Yiejas fórmulas políticas no resp.?.nden a los Estado. 
problemas del presente. 

Nuestra industria ha dejado de ser libre, 
y el que no cuenta sino con un pequeño capi­

tal, no puede ir a la liza industrial en concu­
rrencia con los ricos. En tiempo de la senci-

Por los motivos expuestos, tenemos el hO­
nor de presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 El Estado otorga la garantía 
lla vida antigua, creíamos que la única mi- de 8 01 0 de interés y 1 010 de amortización 
sión del Gobierno era vestirse un uniforme po- sobre un capital hasta de nueve millones de 
licial y realizar el principio d.e dejar al indi- pesos, moned,a corriente, que se invierta en 
,-iduo abandonad.o a sí mismo y sin cuidarse la construcción y explotaelón de unas o va. 
de él mientras él no se cuidase de los demás, rias usinas, Que tengan por objeto, al mismo 
y así desde los tiempos de Jefferson, el mejor tiempo que beneficiar por cuenta propia y ajena 
Gobierno ha sido aquel que menos ha hecho en la forma que determine el reglamento, mi. 
sentir que gobernaba. Tenemos hoy tal con- nerales de cobre, elaborar como sub-producto 
cepto de la vida, tan complicada es ella, que ácido sulfúrico, en las provincias de Atacama 
exigimos la intervención de la ley para crear y Coquimbo. 
nuevas condiciones en la que pOdamos vivir. 
Si Jefferson viviese en nuestros días, vería que 
el individuo está de tal mal"lera tomado en el 
engranaje de los acontecimientos que lo rodea, 

que dejarlo s610 sería abandonarlo sin apoyo 

contra la enorme v,ariedad de obstáculos que 

Art. 2.0 Para hacer efectivo al Estado el 
Interés y amortización que garantiza el articulo 
1.0, será necesario que la empresa acredite 

la bondad de sus instalaciones y procedimien­
tos con seis meses de correcto funcionamiento. 

Art. 3. o El ácido sulfl1rico deberá Ber 
está llamado a vencer, vería, puee, que en vendido a los consumld.ores a un precio máxi~ 
nuestra época la ley debe venir constantemente mo de $ 100 la tonelada de SO grados Baumé. 
en socorro del indlvid:uo". en la usina elaboradora. 
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Art. ". o El Cuerpo de Ingenieros de Mi- que no aceptó el inciso 1.0 del articulo 7.0-'­
nas deberá aprobar previamente los planos de M. Trocco. 
la instalación y la memoria explicativa de 103 El sefior OYARZUN (Presidente) .-Se va procedimientos de beneficio que se deseen im- a dar lectura al informe evacuado por la Co­plantar para acogerse a la garanUa que es-ta- misión de Agricultura, Mineria, Fomento Ia-]tlece el artículo 1. o de esta ley. dustrial y Colonización. 

Art. 5. o Se atenderá d.e preferencia el 
pago de la amortización e intereses ,mElnciona­
dos en el artículo 1. o con los beneficios pro­
lIiOS que se obtengan en las usinas que se esta­
blezcan, pere el Supremo Gobierno. a falta de 
utilidades, garantiza el pago de interés y amor-

El señor SECRETARIO. -Dice asi: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura, Mine­
ría, Fomento Industrial y Colonización ha to­
mado conocimiento de una moción presentada. tización con cargo a las rentaR generales del por los señores Senadores don Aquiles Con­Estado o con el der 3cho de exportación que cha, don Remigio Medina, don Augusto Rivera !!le fije para el cobre metálico o para el sulfatt 

de cobre. 
Parga, don Manuel ~rucco y don Enrique Za­
fiartu Prieto, en que formulan un proyecto de Art. 6. o Cuando las utilidades de las usi- ley sobre 'autorización para que el Estado otor~ nas sean superiores a la suma necesaria para gue la garantía de 8 ojo de interés y 1 0[0 pagar el interé!! y amortización, el dinero se de amortización sobre un capital hasta de nue­

invertirá de preferencia en devolver al Es- ve millones de pesos, que se invierta en la cons­
tado los pagos de intereses y amortización que trucción y explotación de una o varias usinas hubiere efectuad.o en afioB anteriores. Del resto que tengan por objeto beneficiar minerales de de las utilidades las usinas dedicarán un 10 ojo cobre y elaborar, como sub-producto, ácido 
a fondo de reserva. sulfúrico, en las provincias de Atacama y Co-Art. 7. o En el contrato que se celebre quimbo. 
entre el Fisco y el representante legal de los 

Da1a la índole técnica y la importancia capitalistas o instituciones de crédito, se de-
trascendental de este proyecto, la Comisión 
aceptó 1" proposición del eefior Ministro de! 1. o Todos los bienes de estas usinas que-
ramo de estudiarlo conjuntamente con el Di­

jarA expresamente estipulado que: 

darán hipotecados preferentemente a favor del 
rector del Cuerpo de Ing,enleros de Minas, don Estado, hasta entera cancelación de las obli-
Javier Gandarillas Matta l' después de una !aciones a que se refiere el artículo primero. 
amplia discusión acordó II!cogerlo favorablemen-2. o Si las usinas dejaran de funcionar 
te, fundándose en las sigu~entes consideracio­sin causa justificada, se hará cargo de ellas nes: 

el Cuerpo de Ingenieros de Minas con el fin 
de continuar BU trabajo, bajo las condiciones 
que establecerá el reglamento. 

1 . o La gran cantidad de minas, Mn mi­
nerales de cobre de baja ley (2 a 6 o 10 de co-

Art. 8. o Para acogerse al beneficio de bre) que existen en las provincias de Atacama 
esta ley, es necesario que el 75 010 de los ac- y Coquimbo; 
cionistas o comuneros de las usinas sean de 2. O Que todos estos minerales que con-nacionalidad chilena. tienen men9s de 5 ojo de cal (carbonato) son 

Art. 9. o Se faculta al Presidente de la aptos, una vez tostados, para lixiviarlos con 
República para que, oído el Cuerpo de Inge- ácido sulfúrico; 
nieros de Minas, reglamente las demás bases 3. o Que aquellos minerales con más de 
., condiciones indispensables para la debida i.i 0)0 de cal (carbonato) pueden concentrarse aplicación de esta ley. o fundirse; 

Art. 10. La presente ley regirá desde su 4. o Que la usina que se instalará en Ata-publicación en el "Diario Oficial". cama, acogiéndose a los beneficios d~esta ley, 
Santiago,. .. de Junio de 1926.-A. Ri- lenderá ácido barato a lo!! mineros pobrfll!l. les Tera Parga.-Aquiles Concha.-R. Medina Nej- molerá y tostará sus minerales, les arrendará 

ra.-Jihuique Zañartu P. Con la salvedad de plantal! de lixiviación, analizará minerales con 
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tarifas reducidas y proporcionará gratuitamente 

10il consejos de técnicos especialistas. 

5. o Que la usina que se instalará en Co-
...,... :----

quimbo comprará minerales, concentrará y fun-

dirá los concentrados y pintas de alta ley; y 

Se ha agregad.o, al tinal del Art. 8.0, que 

pasa a ser el 7.0, la siguiente frase: "o ex­

tranjeros con no menos de 5 afios, de residen­

cia en el país". 

Finalmente, para los efectos de la dispo-

~.o Que la dictación de esta ley habrá s¡dón reglamentaria pertinente, la Comisión 

de dar un impulso extraordinario al comercio acordó designar ponen te al señor Senador don 

y a la minería de esas d.08 riquísimas provin- Aquiles Concha. 

cías del Norte. En mérito de las consideraciones ante-

El proyecto en informe, restringe la pro­

tección del Estado exclusivamente al fomento 

de plantas de beneficio por la vía húmeda. que 

t'mplean el ácido sulfúrico para el tratamiento 

de los minerales. Como éste es un caso parti­

cular en el conjunto de los minerales que se 

explotan en el país, la Comisión, de acuerdo 

eon el funcionario nombrado, resolvió' exten­

der dicha protección a los establecimientos que 

~mpleen otro!! prócedimientos de beneficio, CO· 

mo el de fundición, por ejemplo. 

riores, vuestra Comisión tiene la honra de re­

comendaros la aprobación del proyecto en in­

forme, en lOS términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 El Estado otorga la garan­

tía de 7 0[0 d.e interés y 2 010 de amortiza­

ción sobre un capital hasta de nueve mUlones 

de pesos, moneda corriente, que se inviert .. 

en la construcción y explotación de una o va­

rias usinas que tengan por objeto beneficiar 

minerales de cobre, por cuenta propia y ajena 

en la forma que determine el Reglamento, en 

Con el objeto indicado, modificó el ar- las provincias de Atacama y Coquimbo. 

Uculo Lo, dándole la redacción con que apa­

rece en el proyecto que se inserta más ade­

lallte. 

Al mismo tiempo estimó conveniente, agra-

Las usinas amortizarán extraordinaria­

mente en diez anualidades iguales el préstamo 

que obtengan. 

Art. 2.0 Para hacer efectivo al Estado el 

garla el siguiente iuciso 2.0: Interés y amortización que garantii'.1t en el 

"Las usinas amortizarán extraordinaria- Art. 1.0 será necesario que las usinas acredi­

DIente en diez anualidades iguales el préstamo len ante el Cuerpo de Ingenieros d.e Minas: 

q\ie obtengan." 1 . o Haber invertido no menos de un mi-

Con el propósito de asegurar la eficacia llón de pesos de capital en instalaciones de 

de la ley, la Comisión acord.ó refundir en uno 

solo'-las disposiciones contenidas en los artícu­

lo!! 2.0 y 4.0, estableciendo, además, la exi­

gencia de haber invertido no menos de un 

beneficio de minerales; 

2 . o La bondad de las instalaciones ya es­

tablecidas y los planos y memoria explicativa 

de 108 procedimientos de beneficio que lile de-

millón ·de pesos en instalaciones y previa la seen implantar; y 

comprobación de existir minerales suficientes 

y adecuados para abastecer a la uaina en un 

plazo de diez afios. 

3 ,o La existencia de minas con minerales 

suficienteil y ad.ecuados para abastecer a la 

nsina durante diez años. 

Con la relación al Art. 3.0, la Comisión Art. 3. o El Cuerpo de Ingenieros de Mi-

acordó entregar al Cuerpo de Ingenieros d.e nall fijará anualmente el mínimum de ácido 

Minas la fijación de la cantidad de ácido sul- sulfúrico que deba producir la usina de Ataca-

rúrico que deba producir la usina que se inl­

tale en Atacama, y mantener, con la .. bsten,­

ri(in del eetior Piwonka, la disposición que se 

refiere a su precio de venta. 

Iln el Art. 7.0, que pasa a ser 6.0, la Co­

mieWn de al/1ierdo con la salvedad con que 

t'jrfna la mooióD. .1 I.Aor Tr*lco, rOlolvUi 8U­

prUalr el N .• 2.0. 

TIla como sub-producto y su precio de venta, 

no pUdiendo sersupsrior a cien pesos la. tone­

lada de 5 O gramos Beaumé. 

Art. .j,. o Se atenderá de preferencia al 

pago de las amortizaciones e interesel mencio­

na.doll en el Art. 1. o con 106 beneficios pro­

pia. qUe le obten,an en las uaina. que 18 

aeojan a .. t. leY ,lloro el S'lIprMllO aobier».o, .. 
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• falta de utilidades, garantiza el pago de inte-
rés y amortización con cargo a las rentas ge­
nerales del Estado o con el derecho de expor­
tación que se fije para el cobre metálico y 
para el sulfato de cobre. 

Art. 5. o Cuando las utilidades d;];; usi­
nas sean superiores a la suma necesaria para 
pagar el interés y amortizaciones, el dinero se 
invertirá de preferencia en devolver al Estado 
los pagos de intereses y amoI'tizaciones que 
hubiere efectuado en años anteriores. Del res­
to de las utilidades las uslnas dedicarán un 
5 010 a fondos de reserva. 

Art. 6. o En el contrato que se celebre 
entre el Fisco y el representante legal de los 
capitalistas o instituciones de crédito, se de-
jará expresamente estipulado que todos los 
bienes de estas usinas qued.arán hipotecados 
preferentemente a favor del Estado, hasta en­
teracancelación de las obJlgaciones a que se 

en una suma no inferior a 200 millones da 
pesos anuales, significa crear nuevas fuentes 
de producción que en un futuro no lejano le 
darán trabajo a cien mil hombres, significa 
comenzar la nacionalización d,e nuestras in­
dustrias, hoy día en manos de capitalistas ex­
tranjeros, significa conquistar nuestra inde­
pendencia económica, hoy que nos encontra­
mos bajo el yugo del poder manufacturero da 
otros países más adelantados. 

Cabe aquí recordar que otros parlamenta­
rios como don Enrique Oyarzún, Jorge SUTil, 
Somarriva se habían adelantado It presentar 
proyectos sobre fomento a la minería del co­
bre comprendiendo que este metal constituye 
una d.e las riquezas más grandes de Chile. 

Para poder elaborar este proyecto hubo 
que comenzar por visitar todas las minas de 
cobre de Chile y conocer las diferentes clases 

.. refiere el Art. 1. o d€, minerales que hay en las diversas provin­
cias del país. Este estudio ha requerido más Art. 7. o Para acogerse al beneficio de 

esta ley, es necesario que el 75 ojo de los ac-
eionistas o 'com uneros de las uslnas sean de 
nacionalidad chilena o extranjeros con no menos 
de cinco años de residencia en el pals. 

Art. 8. o Se faculta al Presidente de la 
República para que, oído el Cuerpo de Ingenie­
rOIl d,e Minas, reglamente las demás bases y 
condiciones indispensables para la debida apli­
cación de esta ley. 

Art. 9. o La presente ley regirá desde su 
pu blica'Ción en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 19 de Julio de 1926. 

de diez años de pesada labor y los conocimien. 
tos técnicos indispensables para )Ilpreciar la 
riqueza de las minas de Chile. En seguida, 
hubo que estudiar los procedimientos que lie 
emplean para beneficiar lOS minerales da co­
bre en las diversas provfncias y los puntol! 
donde deberán instalarse los establecimientos 
:k concentración de 105 minerales provenientes 
de estas minas. Por último, fué mnester estu­
diar la forma de benefi'Ciar los minerales po­
bres, a fin de determi'nar si las usinas que 
se trata de establecer comprarían a los mi­
neros sus minerales de baja ley o los desmon--Carlos Wefrner.- Aquiles Concha.-A. Bór- tes de ley inferior a 3 010, para librarlos de Cjuez.-Alfredo Piwonka. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

PU8de usar de la ·palabra el ponente, ho­
norable señor Concha. 

El señor CONCHA (don Aquiles).- Al 
pedir ¡optas sesiones extraordInarias los Jue­
val! y Viernes el honorable Senador don Ro­
mualdo Silva Cortés para tratar de proyectos 

las casas compradoras de minerales, que les 
pagan precios sumamente bajos a causa de que 
ellas tienen que exportar también la ganga. 
De esta manera, al minero chileno no le que­
da de la explotación de sus minas sino una 
suma de dinero tan escasa que casi equivale 
a un simple jornal," dejando de constituir la 
minería la gran riqueza que en realiadd es. 

Se ha considerado en es-te proyecto las fa-
lobre !o,nento a la producción nacional no ha cilid.ades que las usinas que se propone esta­
hecho sino confirma.r una vez más sus dotes blecer deben dar a los mineros pobres, garan­
de gran estadista que todo Chile le reconoce tizando el Esta.do el interés y amortización y que hacen honor al Senado de la Repú- del capital que en esas usinas se invierta, ga­
blka. rantia que, como lo demostraré más adelante, 

Estudiar, por el momento, 108 proyectos va a Iler sólo nominal. Hoy día lOS mineros 
que hay en tabla significa enriquecer al país pobres, como Iilon en su mayoría en el Norte, 
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a-pen&ll pueden adquirir en los almacenes la Muchos Gobiernos en el mundo entero han 

p6lvora y los barrenos con que hacen sua tiros estudiado la solución de estos problemas ecO­

para quebrar la roca mineralIzada, que, esco- nómicos como lo demueiltran loa párrafos que 

gida a veces a mano, difícilmente y a precios voy a leer. Dicen as1: 

irrisorios venden a los compradores de mine­

rales. Establecid,as las usinas, que el Cuerpo 

de Minas reglamentará, el minero pobre ob-

"En Nueva Zelandia el Gobierno declaró 

a fines de 1919 que consideraba la nacionali­

zación de las minas como necesaria, y en cuyo 

tendrá en ellas, primero, la molienda do los Consejo Directivo estarlan representadas el Go­

lJierno, los mineros y las Compañlas. Las ga-minerales que les lleve. En Antofagasta, Ta­

rapacá, Atacama y Ca quimbo nadie les muele Lancias se repartirían entre los 

hoy a los mineros las dos, tres o cinco tonv accionistas. "El Estado alemán 

ladas de minerales de color de baja ley que en Sarrobruck, donde casi todo 

obreros y los 

explota minas 

el yacimiéirto 

le pertenece. diariamente pueden producir con penoso tra­

bajo. En seguida, las usinas dispondrán de "El Gobierno español explota las minas 

tambores d,e lixiviación para extraer el metal de súlfuros de plomo de Arrayanes, en Lina­

del mineral, empleando en este procedimiento res, provincia de Jaen, y en 1920 hizo figu­

el ácido sulfúrico. En conjunto, esto va a cons- rar en los presupuestos dos y medio millones 

tUuir un verdadero Banco para los miles de de pesetas para electrificar dichos servicios. 

pequefios mineros, porque después de esos dos 

sim'ples tratamientos, molienda y lixiviación, 

ellos tienen en su poder un prOducto rico en 

cobre, una disolución fácil de vender a la 

"También el Gobierno de Alemania" por 

ejemplo, explotó por su cuenta el cobra da 

Mansfeld y se adjudicó el monopolio en el 

cateo de la sal jema y de las sales potásicas 

propia usina y que les dejará una utilidad de Stassfurt. 

mlnima de 5 O Ó 100 pesos diarios. 

Esta manera de beneficiar al minero po­

bre, fomentando al mismo tiempo la riqueza 

"La Corona española se aseguró el mono­

polio de los yacimientoi! d,e mercurio de Alma­

den, metal que vendía a México y a otros paí-

del pafs, no se ha 'implantado nunca en Chile. ses para la estracción de la plata por amalga­

Los proyectos que se han <confeccionado sólo mación; confiscó también las minas de me­

han tendido a beneficiar a los grandes mine- tales preciosos pura el dominio real. 

1'OS, a aquellos que poseen minas bien cubi- "El Gobierno de Italia monopolizó la pro-

cadas y capaces de ser explotadas en vasta es- ducción de los minerales de fierro de casi to­

cala: a esos, los proyectos les permitían ob- da la Isla de Elba y en 1906 se comprometi6 

tener el dinero necesario para instalar plantas a permanecer durante doce años a la cabeza 

y maquinarias de concentracl6n. de un sindicato d,e producción, venta, etc., del 

Este proyecto permitirá a todo hombre de azufre en Sicilia. El yacimiento de Monteponi 

trabajo apl'~vechar la gran riqueza que cons- en manos de Estado, produciría trescientas to­

titnyen nuestras minas de cobre, hoy perdidas neladas de galena por año. 

en las entrañas de la tierra. Y es muy opor- "El Gobierno portugués se declaró único 

tuno el momento para despacharlo, hoy que en r:omprador y exportador de minerales de Wol­

todo el país, y esp'ecialmente en la región del fran. Mensualmente establece los preciOS 01,· 

Norte y del centro, hay innumerables desocu- clales de compra. 

pados que no tienen ni qué comer. "El Gobierno ruso tom6 el monopolio de 

La instalación de las usinas de que ha­

bla el proyecto proporcionarla trabajo muy 

bien remunerado a miles d.e personas, ya sea 

en la extracción de los minerales, en su trans-

la explotación petrolífera de Bakou en el Cáu­

caso. 
"En Austria y en Escandinavla tambiéll 

los Gobiernos explotaron minas y s610 así ie 

pud,o llegar a gran hondura en l.as minas de 

porte hasta las uslnas o en la construcción de Przibram (Bohemia), etc. 

~stas, e incremen(aría la economía nacional 

f'n algunos cientos de millones de pesos anual­

'iutente. 

"Permitir la exportaci6n de nuestros me­

jores minerales, como se hace hoy dla, para 

que sean convertidos en el extranjero en ma-
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Ilutacturas que luego importamos de desven- quicamata, presenté al Ministerio ,respectiTQ 
tajosas condiciones, será siempre una aberra- un informe cuya copia tengo a la mano _ Este cióil wonómica que ningún Estado consciente informe consta de unas clen páginas y es lB de sus deberes debe tolerar _" más completo que se ha hecho hasta ahon 

"Don Alfredo Yrarrázaval publicaba hace sobre el particular. 
poco: "El problema, eJe de todas 1as preocu- A mi llegada a Antofagasta pude ¡mpo­
paciones, es hoy día la cuestión económica, no nerme que los diarios de esa cIudad. dedica­s610 entre nosotros, sino en el mundo ente- ban páginas enteras a comentar el peligro en ro; es a!1í donde hay que ir -" que se encontraban los obreros de aquel ml-

''El famoso Hugo Stinnes d.ecía: "si qUE>- neral, como también sus mujeres e hijos, de­
remos vivir debemos pl'oduclr más yconqul,.- bido a las emanaciones de gases de cloro pr~ 
tar nuevos mercados -" venientes del defectuoso sistema de beneficio "Diego Guillén repite: "Alemania Impe- que se había implantado, y que, según Se de­
rial renace, se defiende y combate, teniendo cía, habían asfixiado a algunos de ellos. como primer objetivo de operaciones la con' 
qulsta de su independencia económica, a base 
de la nacionalización y de la protección consi­
guiente de sus industrias." 

"Un editorial de "La Nación" titulado: 

En efecto, cuando ]legué al mineral, al 
levantarme en las mañanas observé en varias 
ocasiones que había pajaritos muertos en el 
suelo, debido seguramente a que habían pa­
sado volándo a través de una nube de esto::-"Consecuencias d.e la política mundial del fíe- gases, sufriendo una muerte inmediata. Como 

1'1'0 y del carbón" dice: "La política mundiai he dicho, los diarias de Antofagasta se ocu­gira hoy día alrededor de los combustibles y paban de esta situación, y aún decían que de la siderurgia" - La suerte nos ha dado car- ella podía dar origen a huelgas entre el ere'" b6n y fierro _ Ojalá que los sucesos europeos mento obrero. 
nos hagan apreciar en 10 que valen nuestras Después de permanecer algunos días estu­
riquezas naturales y nos muevan a imponer diand.o la planta, invité a una reunión al Ge­una política en favor de su explotación y aprO" rente señor Fred Hellman al Gerente de ne­
vechamiento." goclos señor Walter Perklns y al químico se-"No debemos, por último, olvidar el con- fior Capelan Smith, que afortunadamente se 
sajo de L - S. ROWA: "No poñemos aspirar a en'contraba allf _ Les hice ver en esa reunión un buen funcionamiento de la organización que los gases de cloro no sólo comtUtuían un republicana mientras una parte considerable grave peligro para el personal americano de 1a de los habitantes permanezca en un esta10 de mina sino también para los obreros y sus fa-la más abyecta dependencia económica _ " millas, y les insinué la conveniencia de adop-"Debemos seguir la evolución de los par- tar otro procedimiento de beneficio que no tu­
tidos socialista y laborista de Inglaterra, par- viera ese inconveniente _ Pues bien, en vez de 
tidos que, como el demócrata y el comunista, contestarme que estudiarían el punto procu­
en un priucipio s610 perseguían objetivos in- rando hacer cesar ese peligro, me preguntaron 
mediatos como ser: aumento de salarios, dis- cuál procedimiento proponía yo que se implan­minución de las horas de trabajo, higiene y se- tase. Les 'contesté entonces que me parecía el 
~uridad en talleres y minas y hoy día el par más indicado disolver cloruro d.e cobre en una tido laborista inglés ostenta en su programa solución saturada de sal común, precipitándolo la nacionalización de todas las industrias, des- pn seguida por medio de uno de los numero-de las fabriles, bancarias, mineras' hasta la 
explotqrión d.e las tierras." 

Voy a proporcionar al Senado algunos da­
tos para demostrar que este proyecto no está 
,,:n verde, como se dice. sino perfectamenL> es­
tudiado. 

sos precipitantes que hay para el cobre, como 
la cal, el hierro, etc. El señor Smith me dis­
cutió el punto durante media hora, diciéndo­
me que él era u'no de los hombres que había 
fundido más óxido rojo en el mundo y qu~ 
3U larga experiencia en esta materia le per-En 1915, después de la visita que. e:1 co- tultía ~reer que el procedimiento indicado por misión del Gobierno, liice al mineral de Chu- mí no sería práctico y sí muy dificultoso _ El 




































